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N° 537 -2019-AL/nnZS-MPB

BARRANCA, 31 DE AGOST

~. MUNICIPAlIDAO PROVINCIAL OE BAR~c~~nA
~ CERTIFICO. uPolacopla es una feprodu"Afilo DE LA LUCHA CONTRA LACORRUPOÓN y LA IMPU~' exacta de~voriginal que tuve a l. vista.

El ALCALDE DE lA MUN;C;PALlDAD PROViNCiAi. Di: 6ARRANCA.
VISTO:

El Informe N° 061-2019-SGPV-GDH-MPB. de fecha 27 de Agosto de 2019 emitido por la
Sub Gerencia de Participación Vecinal, Informe N° 375-2019-AAVC/GDH-MPB, de fecha
27 de agosto de 2019 de la Gerencia de Desarrollo Humano, Memorándum N° 1007-
2üi9-GiVi-Mri, de fecha 31 agosto 2ÚI'i de la Gerencia Municipal, y:
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194° de la Constitución Política del
Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley NO28607, concordante con el Artículo
11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los Organos de Gobierno Local, y tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, con ORDENANZA MUNICIPAL N° 023-2019-MPB, de fecha 22 de agosto de 2019, la
m!:;ma que CONVOCA A [lECCIONES iviüNiCiPALES y APRUEBA EL REGLÁMENTO y
CRONOGRAMA DE ELECCIONESDE AUTORIDADESDE LAS MUNICIPALIDADES DE LOS
CENTROSPOBLADOS EN LA PROVINCIA DE BARRACA.
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Suplente
~ Gerente de Desarro::o Hümano
o Sub Gerente de Participación Vecinal

Que, mediante Informe NO' 061-2019-SGPV-GDH-MPB, de fecha 27 de agostó dé 2019,10
. ub Gerencia de Participación Vecinal, solicita la conformación de la comisión Técnica

~0" ~~er Municipalidad Provincial de Barranco, octrClI(]<; elecciones de A!ca!des\, Reg!dore~
i( }'I\'> '" d~_'" Municipalidades de los Centros Poblados de: ELPorvenir - Supe, Huayto - Pativilca
.~ rj;9. c:;t..;;.. ?J a Grande - Barranca, comisión que debe estar conformada por Funcionarios y/o
;. \)t.'" ¡>. ores públicos de la Municipalidad Provincial de Barranca.

";J:

-t''lJV ~, con Informe Na 375-2019-AAVC/GDH-MPB. de fecha 27 de agosto de 2019. la
Gerencia de Desarrollo Humano, propone como integrantes de la Comisión Técnica

\Municipal PrOVinCialde Barranca, para las elecciones de Alcaldes y regidores de las
~unicipalidades de los Centros Poblados de EL Porvenir - Supe, Huayto - Pafivilca y
Araya Grande - Barranca, a los siguientes Funcionarios:

o Gerente de Planeamiento y Presupuesto
o Secretario General

Estando d las consideraciones expuestas, y el Mémor6ndum N° l007.2019.GM-MPB, de
fecha 31 de agosto de 2019, de la Gerencia Municipal que autoriza la emisión de la
presente Resolución, conforme a las facultades conferidas por el Art. 20° inc. 6 de la Ley
27972 - Ley OrQ6(li(;u de Municipaiidades

Presidente
Secretario
Vocal

RESUELVE:

ARTICULO1°. - CONFÓRMESE, la Comisión Técnica de la Municipalidad Provincial de
Barranca, para las elecciones de Alcaldes y Regidores de las
Municipalidades de los Centros Poblados de: ELPorvenir - Supe. Huayto-
Pativiica y Araya Grande - Barranca, la misma que estará integrando de
la Siguiente manera:

o Gerente de Planeamiento y Presupuesto
o Secretario General
o Gerente de Desarrollo Humano

"Trabajando hoy... para unmejor mañana".
]r. Zavala N° 500 - Teléf. 235-5716 www.munibarranca{Job.pe



"AÑo DE LA LUCHA CONTRA lA CORRUPCIÓN Y lA IMPUNIDAD"

• Sub Gerente de Participación Vecino'

ARTICULO 2°. - ENCARGUESE, a la Comisión Técnico de la Municipalidad ProvinckJi de
Barranca. para las eieccione~ Je A!c:Jides/ Regid()re~ de !a~
IVlunid¡:.;uiiouues ue íos Cenirüs F'obiUOOS de: EL r'or,rerllf - Supe,
Pativilca y Araya Grande - BornJnco, C' en su integridad las funciones
para las que ha sido designado.

ARTICULO 3°._ HACER, de conocimiento lo FJresente Resoiución de Aicoidfo, o ;0
Gerencia MunícipaL Gerencia de Desarrolio Humano, Órgano de Contra!
.lnstituci0Y101. '/ Sl_d:, (;er'2~C'j0 c~ep~!-+ic':¡p~,~::1,6r:,-G,erey>:::k~;d8 F)!a~~S'c~;;;:8;+:)
y Secretaría Generai para el cumplimiento de lo n,isnIO.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE.

"Trabajando hoy ... para un mejor mañana".
]r. Zavala N' 500 - Teléf. 235-5716 www.munibarrcmcagoh.pe
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